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1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Registro General
de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de
Bienes de Interés Local y del Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria.

En virtud de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, se crean el Registro
General de Bienes de Interés Cultural, el Catálogo
General de Bienes de Interés Local y el Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria, en los que
deberán inscribirse respectivamente, los Bienes de
Interés Cultural, los Bienes de Interés Local y los bienes
que sin tener la relevancia de los anteriores, merezcan ser
conservados por reunir los valores necesarios para ser
parte del Patrimonio Cultural de Cantabria.

La división de los bienes culturales en estas tres cate-
gorías, por ser diferente su relevancia y valor cultural,
exige su inscripción en tres instrumentos diferenciados
(Registro, Catálogo e Inventario), que han de tener una
estructura y funcionamiento similar sin perjuicio de sus
propias peculiaridades. Asimismo, tal como establece la
propia Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria, tanto el
Registro General de los Bienes de Interés Cultural como
el Catálogo General de los Bienes de Interés Local, for-
man parte del Inventario General del Patrimonio Cultural
de Cantabria, por lo que se hace necesario establecer
unos criterios que garanticen la necesaria integración,
coordinación y coherencia entre los bienes registrados,
catalogados e inventariados. A través de este Decreto se
establece el régimen de organización, funcionamiento y
consulta del Registro, Catálogo e Inventario.

Por otra parte, el artículo 34 de la Ley de Patrimonio
Cultural de Cantabria, establece que el procedimiento de
inclusión de un bien en el Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria se determinará de forma
reglamentaria, por lo que se hace necesario regular tam-
bién en este Decreto el procedimiento administrativo des-
tinado a tal fin.

La previsión de desarrollo reglamentario, contenida en
los artículos 22, 30 y 35 de la Ley de Patrimonio Cultural
de Cantabria, del acceso al Registro General de Bienes
de Interés Cultural y al Catálogo General de Bienes de
Interés Local, así como la estructura, contenido y consulta
del Inventario General del Patrimonio Cultural de
Cantabria, se lleva a efecto a través del Presente Decreto,
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final
Primera de la citada Ley, que autoriza al Gobierno de
Cantabria a dictar cuantas disposiciones de aplicación y
desarrollo de la Ley sean necesarias.

En consecuencia y en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 34 d) de la Ley 2/1997, de 2 de abril, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Diputación Regional de Cantabria, a propuesta del conse-
jero de Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Gobierno de Cantabria en
su reunión del día 8 de marzo de 2001.

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de la

organización, estructura y consulta del Registro General
de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de
Bienes de Interés Local y del Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
1.- En el Registro General de Bienes de Interés

Cultural se inscribirán todos los bienes declarados como
tales. En él también se anotarán preventivamente los bie-
nes afectados por la incoación de un expediente de decla-
ración de Bien de Interés Cultural.

2.- En el Catálogo General de Bienes de Interés Local
se inscribirán todos los bienes declarados como tales. En
él también se anotarán preventivamente los bienes afec-
tados por la incoación de un expediente de declaración de
Bien de Interés Local.

3.- Los demás bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de Cantabria, que no tengan la relevancia o valor
de los Bienes de Interés Cultural o de Interés Local, serán
incluidos e inscritos en el Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria con la denominación de
Bienes Inventariados, previa incoación e instrucción del
proce-dimiento correspondiente. En él se anotarán pre-
ventivamente los bienes afectados por la incoación de un
expediente de inclusión en el Inventario.

Artículo 3.- Comunicación de los titulares de los bienes
culturales.

Los titulares de los Bienes de Interés Cultural, de
Interés Local e Inventariados deberán comunicar al
Registro, al Catálogo o al Inventario, según corresponda,
todos los actos, negocios jurídicos y resoluciones admi-
nistrativas que recaigan sobre los mismos, así como toda
alteración producida en los datos contenidos en la inscrip-
ción.

CAPÍTULO II

El Registro General de Bienes de Interés Cultural

Artículo 4.- Inscripciones y anotaciones en el Registro
General de Bienes de Interés Cultural.

1.- Los bienes declarados de Interés Cultural serán ins-
critos de oficio en el Registro General de Bienes de
Interés Cultural con el fin de garantizar su adecuada con-
servación y conocimiento general, a instancia del
Gobierno de Cantabria, una vez aprobada su declaración.

2.- Se anotarán en el Registro General de Bienes de
Interés Cultural todos los actos, negocios jurídicos y reso-
luciones administrativas que sobre los mismos recaigan, y
que afecten a su identificación, localización, propiedad y
grado de conservación, cuando afecten al contenido de la
declaración. 

3.- Asimismo, se anotarán preventivamente en el
Registro General de Bienes de Interés Cultural los bienes
afectados por la incoación de un expediente de declara-
ción de Bien de Interés Cultural.

4.- Los propietarios de los Bienes declarados de
Interés Cultural que estén debidamente inscritos, tendrán
derecho a la indicación de tales circunstancias en los
documentos divulgativos que se editen al respecto.

Artículo 5.- Secciones en que se estructura el Registro
General de Bienes de Interés Cultural.

El Registro General de Bienes de Interés Cultural se
organizará en las siguientes secciones:

- Inmuebles.
- Muebles.
- Inmateriales.
La sección de inmuebles se organizará a su vez en

estas cinco subsecciones:
- Monumentos.
- Conjuntos Históricos.
- Lugares Culturales.
- Zonas Arqueológicos.
- Lugares Naturales.



Artículo 6.- Contenido de la inscripción.
1.- La inscripción de los Bienes de Interés Cultural

deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Denominación y Código de Identificación.
b) Descripción detallada del bien con los datos textua-

les y gráficos necesarios para su correcta identificación.
En el caso de bienes inmuebles, además, deberá figurar
la delimitación del entorno y su localización exacta, y, en
caso de que las hubiere, las partes integrantes, pertenen-
cias, accesorios y bienes muebles vinculados al mismo.

c) Categoría.
d) Fecha de declaración y de su publicación en los

boletines oficiales correspondientes. 
e) Filiación y domicilio de sus propietarios y, en su caso,

de sus poseedores y titulares de derechos reales sobre los
mismos, con indicación de los títulos que ostentan.

f) Régimen de visitas establecido mediante acuerdo
entre la Consejería de Cultura y Deporte y los propieta-
rios. En defecto de acuerdo se aplicará lo estipulado en el
artículo 42.5 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria.

g) Las transmisiones por actos ínter vivos o mortis
causa, traslados, usos y subvenciones públicas recibidas
para acciones de conservación. Los propietarios y posee-
dores comunicarán al Registro tales actos, aportando, en
su caso, copias notariales o certificaciones registrales o
administrativas de los documentos en que consten aque-
llos actos.

h) Estado de conservación del bien e intervenciones de
conservación, restauración y similares.

i) Extracto de las informaciones más relevantes conte-
nidas en el expediente administrativo de declaración.

Artículo 7.- Anotaciones preventivas.
1.- La incoación de expedientes de declaración de Bien

de Interés Cultural será objeto de anotación preventiva en
el Registro General de Bienes de Interés Cultural.

2.- Las anotaciones preventivas se cancelarán por
resolución del expediente de declaración, convirtiéndose
en inscripciones en caso de resolución favorable, o por la
declaración de caducidad del expediente.

Artículo 8.- Anotaciones posteriores.
1.- Todos los actos jurídicos recaídos sobre los Bienes

de Interés Cultural, así como las alteraciones de los datos
contenidos en el Decreto de declaración, que sean comu-
nicados al Registro General de Bienes de Interés Cultural
o que sean conocidos por el mismo, darán lugar a la inco-
ación de un expediente administrativo de anotación o
actualización, en su caso, que previa la incorporación de
los testimonios precisos y la audiencia de los interesados,
dará lugar a la resolución pertinente.

2.- Cuando se dedujese cualquier corrección de alguno
de los datos contenidos en una inscripción vigente, se
realizará de oficio la correspondiente rectificación que
será publicada mediante un anuncio en el BOC.

3.- Todas las anotaciones posteriores a la inscripción,
que no supongan rectificación de la misma, se harán
constar como nota marginal. Los actos jurídicos anotados
con tal carácter, que se hallasen sujetos a algún plazo de
caducidad o a alguna otra condición, serán cancelados
mediante expediente administrativo correspondiente en el
que se acredite el cumplimiento de tal circunstancia.

Artículo 9.- Cancelación.
1.- La inscripción inicial y las anotaciones posteriores

serán canceladas de oficio, de forma total o parcial,
cuando cobre firmeza el acuerdo motivado por el quede
sin efecto una declaración de Bien de Interés Cultural.

Artículo 10.- El acceso al Registro General de Bienes
de Interés Cultural.

1.- El acceso al Registro es público en cuanto a las ins-
cripciones y anotaciones contenidas en el mismo. Sin
embargo, será precisa la autorización del titular del bien

para la consulta pública de los datos relativos a la situa-
ción jurídica y valor de los bienes inscritos y, en el caso de
los bienes muebles, su localización.

2.- Asimismo, el acceso a los documentos que conten-
gan datos referentes a la intimidad de las personas estará
reservado a éstas, que podrán exigir, en su caso, su recti-
ficación o cancelación cuando los consideren irrelevantes
para la finalidad de protección a que responde su inscrip-
ción o anotación.

3.- La resolución dictada por la Dirección General de
Cultura, a propuesta del responsable del Registro, dene-
gando o condicionando el acceso solicitado, deberá ser
motivada y notificada debidamente al solicitante, con
expresión de los recursos administrativos procedentes.

Artículo 11.- Certificación de los asientos.
El funcionario encargado del Registro de Bienes de

Interés Cultural emitirá, con el visto bueno del director
general de Cultura, las certificaciones que sean solicita-
das por escrito, siempre que se refieran a datos obrantes
en el Registro y con las limitaciones previstas en el ar-
tículo anterior y en la legislación vigente aplicable.

Artículo 12.- Título oficial.
A petición del propietario o titular de derechos reales

sobre un Bien de Interés Cultural o, en su caso, del
Ayuntamiento o Ayuntamientos interesados se expedirá
por el Registro un título oficial, cuyo modelo consta en el
anexo número 1 de este Decreto, en el que se reflejarán
todos los actos jurídicos, intervenciones materiales o acci-
dentales de que sean objeto.

CAPÍTULO III

El Catálogo General de Bienes de Interés Local

Artículo 13.- Inscripciones y anotaciones en el
Catálogo General de los Bienes de Interés Local.

1.- Los Bienes declarados de Interés Local serán ins-
critos de oficio en el Catálogo General de Bienes de
Interés Local con el fin de garantizar su adecuada conser-
vación y conocimiento general, a instancia del consejero
de Cultura y Deporte, una vez aprobada su declaración.

2.- Se anotarán en el Catálogo General de Bienes de
Interés Local todos los actos, negocios jurídicos y resolu-
ciones administrativas que sobre los mismos recaigan, y
que afecten a su identificación, localización, propiedad y
grado de conservación cuando afecten al contenido de la
declaración.

3.- Asimismo, se anotarán preventivamente en el
Catálogo General de Bienes de Interés Local los bienes
afectados por la incoación de un expediente de declara-
ción de Bien de Interés Local.

4.- Los propietarios de los Bienes declarados de
Interés Local que estén debidamente inscritos, tendrán
derecho a la indicación de tales circunstancias en los
documentos divulgativos que se editen al respecto.

Artículo 14.- Secciones en que se estructura el
Catálogo General de Bienes de Interés Local.

El Catálogo General de Bienes de Interés Local se
organizará en las siguientes secciones:

- Inmuebles.
- Muebles.
- Inmateriales.

Artículo 15.- Contenido de la inscripción.
La inscripción de los Bienes de Interés Local contendrá

los mismos extremos que los establecidos para los Bienes
de Interés Cultural, y que aparecen enumerados en el ar-
tículo 6.

Artículo 16.- Anotaciones preventivas.
1.- La incoación de expedientes de declaración de Bien

de Interés Local será objeto de anotación preventiva en el
Catálogo General de Bienes de Interés Local.
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2.- Las anotaciones preventivas se cancelarán por
resolución del expediente de declaración, convirtiéndose
en inscripciones en caso de resolución favorable.

Artículo 17.- Régimen de funcionamiento.
Las anotaciones posteriores, la rectificación o cancela-

ción de inscripciones o anotaciones, el acceso o consulta
del Catálogo General y la emisión de certificaciones, se
regirán por lo dispuesto en los artículos 8 al 11 relativos al
Registro General de Bienes de Interés Cultural.

Artículo 18.- Título oficial.
A petición del propietario o titular de derechos reales

sobre un Bien de Interés Local o, en su caso, del
Ayuntamiento o Ayuntamientos interesados se expedirá
por el Catálogo un título oficial, cuyo modelo consta en el
anexo número 2 de este Decreto, en el que se reflejarán
todos los actos jurídicos, intervenciones materiales o acci-
dentales de que sean objeto.

CAPÍTULO IV

El inventario General del Patrimonio Cultural
de Cantabria

Artículo 19.- El Inventario General del Patrimonio
Cultural de Cantabria.

Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de
Cantabria que no sean declarados de Interés Cultural o de
Interés Local, podrán ser incluidos, individual o colectiva-
mente, en el Inventario General del Patrimonio Cultural de
Cantabria previa incoación e instrucción del procedimiento
administrativo correspondiente por la Consejería de
Cultura y Deporte.

Artículo 20.- Procedimiento de inclusión. 
1.- El procedimiento de inclusión podrá iniciarse de ofi-

cio o a solicitud de persona interesada. Cuando la incoa-
ción no se produzca de oficio, la denegación de la misma
será motivada y habrá de notificarse a los solicitantes,
quienes podrán interponer los recursos procedentes con-
tra la resolución denegatoria.

2.- La incoación será notificada a los interesados y al
Ayuntamiento o Ayuntamientos en donde radique el bien,
en el plazo de diez días a partir de la fecha en que la reso-
lución de la incoación haya sido dictada.

3.- La resolución de la incoación, sin perjuicio de su efi-
cacia desde la notificación, será publicada en el BOC. Se
dará audiencia a los propietarios y al Ayuntamiento o
Ayuntamientos interesados si se tratase de un inmueble.
Asimismo, se abrirá un período de información pública por
un plazo mínimo de veinte días.

4.- La incoación de un expediente para la inclusión de
un bien en el Inventario General del Patrimonio Cultural de
Cantabria determinará, en relación al bien afectado, la
aplicación provisional del mismo régimen de protección
previsto para los Bienes Inventariados.

5.- En el expediente deberá constar informe favorable
de uno de los órganos asesores previstos en el artículo 11
de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio
Cultural de Cantabria. Si éste no se emitiese en el plazo
de un mes a partir de la fecha de su solicitud, se conside-
rará favorable a la inclusión.

6.- El procedimiento de inclusión será resuelto por el
Director General de Cultura en el plazo máximo de seis
meses a partir de la fecha de la incoación. En los proce-
dimientos iniciados a solicitud de persona interesada,
transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado
resolución expresa, se entenderá incluido el bien en el
Inventario General de Patrimonio Cultural de Cantabria,
salvo que, en ese tiempo, hubiera recaído informe desfa-
vorable del órgano asesor a que se refiere el número
anterior, en cuyo caso se entenderá desestimada la solici-
tud. La certificación de acto presunto que se dicte deberá
contener los datos del bien exigidos en el artículo 24.

7.- La inclusión de un bien en el Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria será notificada a los inte-
resados y al Ayuntamiento o Ayuntamientos en que radi-
que el bien, y será publicada en el BOC.

Artículo 21.- Procedimiento de exclusión.
La exclusión de un bien del Inventario General del

Patrimonio Cultural de Cantabria se someterá a los mis-
mos trámites y requisitos que para su inclusión. No
podrán invocarse como causas determinantes para pro-
ceder a la exclusión del Inventario las derivadas del
incumplimiento de las obligaciones establecidas por la
Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria con respecto a su
conservación y mantenimiento. En todo caso la resolución
de exclusión será motivada. 

Artículo 22.- Inscripciones y anotaciones en el
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria.

1.- Los Bienes Inventariados serán inscritos de oficio
en el Inventario General de Patrimonio Cultural de
Cantabria con el fin de garantizar su adecuada protección
y conocimiento general, a instancia del director general de
Cultura, una vez aprobada su inclusión.

2.- Se anotarán en el Inventario General todos los
actos, negocios jurídicos y resoluciones administrativas
que sobre los Bienes Inventariados recaigan, y que afec-
ten a su identificación, localización, propiedad y grado de
conservación cuando afecten al contenido de la declara-
ción.

3.- Asimismo, se anotarán preventivamente en el
Inventario General los bienes afectados por la incoación
de un expediente de inclusión.

4.- Los propietarios de los Bienes Inventariados que
estén debidamente inscritos, tendrán derecho a la indica-
ción de tales circunstancias en los documentos divulgati-
vos que se editen al respecto.

Artículo 23.- Secciones en que se estructura el
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria.

El Inventario General del Patrimonio Cultural de
Cantabria se organiza en las siguientes secciones:

- Inmuebles.
- Muebles.
- Inmateriales.

Artículo 24.- Contenido de la inscripción.
1.- La inscripción de los Bienes Inventariados deberá

contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Denominación y Código de Identificación.
b) Descripción detallada del bien con los datos textua-

les y gráficos necesarios para su correcta identificación y
localización.

c) Fecha de inclusión en el Inventario y de su publica-
ción en el BOC.

d) Filiación y domicilio de sus propietarios y, en su
caso, de sus poseedores y titulares de derechos reales
sobre los mismos, con indicación de los títulos que osten-
tan.

e) Las transmisiones de titularidad y los traslados.
f) Estado de conservación del bien e intervenciones de

conservación, restauración y similares.
g) Extracto de las informaciones más relevantes conte-

nidas en el expediente administrativo de inclusión.

Artículo 25.- Anotaciones preventivas.
La incoación de expedientes de inclusión en el

Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria
será objeto de anotación preventiva en el mismo. Las ano-
taciones preventivas se cancelarán por resolución del
expediente de inclusión, convirtiéndose en inscripciones
en caso de resolución favorable. 

Artículo 26.- Régimen de funcionamiento.
Las anotaciones posteriores, la rectificación o cancela-

ción de inscripciones o anotaciones, el acceso o consulta
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del Catálogo General y la emisión de certificaciones, se
regirán por lo dispuesto en los artículos 8 al 11 relativos al
Registro General de Bienes de Interés Cultural.

Artículo 27.- A petición del propietario o titular de dere-
chos reales sobre un Bien Inventariado o, en su caso, del
Ayuntamiento o Ayuntamientos interesados se expedirá
por el Inventario un título oficial, cuyo modelo consta en el
anexo número 3 de este Decreto, en el que se reflejarán
todos los actos jurídicos, intervenciones materiales o acci-
dentales que sufran.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Se faculta al consejero de Cultura y Deporte

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOC.

Santander, 2 de marzo de 2001.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
José Joaquín Martínez Sieso

EL CONSEJERO DE CULTURA Y DEPORTE,
José Antonio Cagigas Rodríguez

01/2758

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Resolución de nombramiento de funcionarios

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, en relación con lo
dispuesto en el artículo 134.2 del Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por medio del presente se procede a la

publicación de los nombramientos de funcionarios de este
Ayuntamiento:

–Doña Carmen Rubalcaba Zurita, DNI 13757806-B.
Funcionaria de carrera, escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, plaza de auxiliar administrativo.
Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de marzo de 2000.

–Doña Irene Maestro Tejido, DNI 13773077-X.
Funcionaria de carrera, escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, plaza de auxiliar administrativo.
Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de marzo de 2000.

–Don Jerónimo Marcano Polanco, DNI 13906336-F.
Funcionario de carrera, escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, clase técnico, categoría
superior, plaza Letrado jefe de Recursos Humanos.

Lo que se hace público para general conocimiento de
los efectos oportunos.

Camargo, 6 de marzo de 2001.–El alcalde, Eduardo
López Lejardi.
01/2670

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Decreto de delegación de funciones del alcalde

En uso de las competencias que me atribuye la Ley
7/85, de 2 de abril, y como quiera que esta Alcaldía tiene
previsto ausentarse fuera del término municipal durante
las siguientes fechas, 7, 8 y 9 de marzo de 2001.

Por esta Alcaldía se delega la totalidad de mis compe-
tencias previstas en la Ley de Bases de Régimen Local en
el primer teniente de alcalde, don Leoncio Calle Pila.

Igualmente se delega la presidencia de la apertura de
proposiciones en expediente de contratación que tendrá
lugar el día 5 de marzo, a las doce horas, en el teniente de
alcalde señor don Leoncio Calle Pila.

Publíquese y dése el presente Decreto el trámite
correspondiente.

Santoña, 5 de marzo de 2001.–El alcalde, Pedro Luis
García Cobo.
01/2775

Página 2374 Martes, 20 de marzo de 2001 BOC - Número 55

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Dirección General de Educación

Resolución de 7 de marzo de 2001, por la que se determinan las plazas vacantes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, a
incluir en el concurso general de traslados convocado mediante Resolución de 17 de octubre de 2000, (BOC del 31 de octu-
bre).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base Segunda de la de 17 de octubre de 2000 (BOC 31 de octubre) por la que se
aprueban las convocatorias de los concursos de traslados para funcionarios docentes pertenecientes a los cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, en la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta Dirección General de Educación,

RESUELVE

Primero.–Hacer pública la relación provisional de vacantes a incluir en el concurso general de traslados convocado, en
función de la previsión de necesidades derivadas de la planificación educativa, y que figuran en anexo adjunto que contiene
la relación de Institutos de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica a los que están adscritas las vacantes en puestos de trabajo de carácter ordinario convocadas.

Segundo.–Consideradas las comunicaciones de los posibles errores detectados se procederá con anterioridad a las reso-
luciones definitivas del concurso de traslados y procesos previos a publicar en el BOC la resolución aprobando la relación
definitiva de puestos de trabajo ofertados de acuerdo con lo previsto en la base segunda de la Resolución de esta Dirección
General de Educación de 17 de octubre de 2000 (BOC 31 de octubre).

Tercero.–Contra la resolución aprobando la relación definitiva de puestos vacantes, podrá interponerse recurso de alzada
ante la consejera de Educación y Juventud en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Santander, 7 de marzo de 2001.–El director general de Educación, José A. del Barrio del Campo.
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